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      MINISTERIO DE SALUD 
              SERVICIO DE SALUD  
         VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

DEPTO. ATENCIÓN PRIMARIA 

     Int. Nº 178 de fecha 09.03.2021  

 RESOLUCION EXENTA Nº (E) 

 

 VIÑA DEL MAR,   

 

VISTO: 

 Lo dispuesto en la Ley N° 18.575 sobre Bases de la Administración del Estado, cuyo 

texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N°1/19.653, 

publicado con fecha 17 de noviembre de 2001. Lo dispuesto en el DFL N° 29 

(Hacienda), publicado con fecha 16 de marzo de 2005, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo. Lo 

dispuesto en la Ley Nº 19.880 que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

Lo dispuesto en la Ley N° 19.378 de 1995 que establece el Estatuto de Atención 

Primaria de Salud Municipal, y el Decreto Supremo Nº 118 de 2007, del Ministerio de 

Salud.  La Resolución N° 07 y 08 del 29 de marzo del 2019, de Contraloría General 

de la República, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. Las 

facultades que a la suscrita otorgan el D.F.L. Nº1/2005 (Salud), publicado en el Diario 

Oficial con fecha 24 de abril de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado del Decreto Ley Nº2763, de 1979 y de las Leyes Nº18.933 y Nº 18.469, 

conjuntamente con el Decreto Supremo Nº 140/2004 y 26/2020, ambas del Ministerio 

de Salud. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- La necesidad del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, de dar cumplimiento a los 

objetivos que ha implicado la Reforma del sector salud, con la implementación del 

Convenio Espacios Amigables, Programa Adolescente, cuyo propósito es 

contribuir a mejorar la salud de las personas beneficiarias de la Ley Nº 18.469, 

especialmente en comunas con altas tasas de embarazo adolescente, a través de 

estrategias que mejoren la oportunidad, el acceso, la continuidad y la calidad en la 

gestión de las atenciones a la población de mujeres y hombres entre 10 y 19 años. 

 

2.- Que el Ministerio de Salud, ha dictado la Resolución Exenta N° 103 de fecha 02 de 

febrero del 2021 la cual aprueba el “Convenio Espacios Amigables, Programa 

Adolescente”, y distribución de recursos para el año 2021 a través de la Resolución 

Exenta N°221 de fecha 17 de febrero del 2021 ambas del Ministerio Salud. 

 

3.- Que, conforme con lo señalado precedentemente, el Ministerio de Salud a través del 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, conviene en transferir a la I. Municipalidad 

de Puchuncaví, como entidad administradora de salud municipalizada, los recursos 

destinados a financiar las actividades del Convenio Espacios Amigables, Programa 

Adolescente para la salud de los adolescentes. 

 

4.- El Convenio suscrito con fecha 01 de enero de 2021, entre el Servicio de Salud Viña 

del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Puchuncaví, en virtud del cual la I. 

Municipalidad se compromete a desarrollar el “Convenio Espacios Amigables, 

Programa Adolescente”. 

 

RESUELVO: 

 

1.-  APRUÉBESE, el convenio celebrado con fecha 01 de enero de 2021, entre el 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Puchuncaví, en 

virtud del cual la I. Municipalidad se compromete a desarrollar el “Convenio 
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Espacios Amigables, Programa Adolescente”, cuyo propósito es contribuir a 

mejorar la salud de las personas beneficiarias de la Ley Nº 18.469.  

 

2.-  CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta Nº 07 y 08 de 

Contraloría General de la República, con la transcripción íntegra del Convenio que 

se aprueba en este acto y cuyo tenor es el siguiente: 

 

 

En Viña del Mar, a 01 de Enero de 2021, entre el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, 

persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Von Schröeders Nº 392, 

representado por su Director  D. ALFREDO MOLINA NAVES, del mismo domicilio, en 

adelante el “Servicio” y la Ilustre Municipalidad de Quillota, persona jurídica de derecho 

público domiciliada en Libertador Bernardo O´Higgins N°70 , representada por su 

Alcaldesa D. ELIANA OLMOS SOLÍS, de ese mismo domicilio, en adelante la 

“Municipalidad”, se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes 

cláusulas: 

 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, 

aprobado por la Ley Nº 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual 

podrá incrementarse: “En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se 

impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto 

para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el 

artículo 49”. 

 

Por su parte, el artículo 6º del Decreto Supremo Nº 132 del 2010, del Ministerio de Salud, 

reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar “para cuyos efectos el 

Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución”. 

 

SEGUNDA:  En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan 

a la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las 

prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la 

Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el 

proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido 

impulsar el Programa “Espacios Amigables para Adolescentes”, en Centros de Salud 

de Atención Primaria Municipal, con el objeto de mejorar la situación de salud de las 

personas beneficiarias de la Ley Nº 18.469 adolescentes, con énfasis en la Salud Sexual 

Reproductiva, especialmente en comunas con altas tasas de embarazo adolescente, a 

través de estrategias que mejoren la atención oportuna, el acceso a la atención integral, la 

continuidad y la calidad en la gestión de las atenciones a la población de mujeres y 

hombres entre 10 y 19 años, con enfoque de curso de vida, de derechos y género, dentro 

de un modelo de atención familiar y comunitario. Permitiendo abordar las dificultades de 

acceso a la atención integral y resolutiva de la población, que permita evaluar el estado de 

salud, crecimiento y normal desarrollo, fortaleciendo los factores y conductas protectoras, 

de manera de brindar una atención oportuna y pertinente, dentro de un modelo de 

atención familiar y comunitario que promueva el acercamiento de los y las adolescentes a 

la atención sanitaria. El programa se articula para enfrentar la insuficiente oferta de 

servicios de salud amigables en el nivel primario de atención para la población 

adolescente, que dificulta el acceso a la atención e impide prevenir o tratar oportunamente 

los problemas de salud en este grupo etario, particularmente en ámbitos de la Salud 

Sexual Reproductiva (embarazo adolescente, violencia sexual, ITS-VIH, entre otras), 

Salud Mental (riesgo suicida, depresión, consumo de alcohol y otras drogas), salud 

nutricional y otros problemas, en un marco de crecimiento y desarrollo saludable. 

 

Atención de Población Indígena Adolescente y con Enfoque Intercultural 

 

Es importante señalar que una de las obligaciones del Estado es garantizar la seguridad 

social y el acceso a los servicios de salud para toda la población, y que el personal de 

salud tiene la obligación de conocer su población adscrita al centro de salud (OOTT, 

Modelo de Salud Integral Familiar y Comunitaria – MAIS), el respeto a los derechos 

humanos en general y de los pueblos indígenas en particular, tal cual está establecida en 
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la Ley de Derechos y Deberes, en su Art. 7: 

 

Por otro lado, se hace hincapié en la atención a población indígena con miras a disminuir 

las brechas de inequidad en la situación de salud de los pueblos indígenas, a través de la 

generación de estrategias de coordinación, y planes de salud con enfoque intercultural. 

Ello significa generar acciones en el ámbito de la mejoría de acceso, de la calidad, 

cobertura, y efectividad de atención de los pueblos indígenas. 

 

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N°103 del 02/02/2021, 

y los recursos asignados por Resolución Exenta N°221 del 17/02/21, ambas del 

Ministerio de Salud. 

 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la 

Municipalidad recursos destinados a financiar las siguientes acciones y estrategias del 

Programa: 

Las acciones o actividades realizadas por profesionales matrona/ón  y asistente social o 

psicólogo/a, son: control de salud integral (en esta actividad es posible la incorporación de 

enfermera/o y/o médico) atención por demanda espontánea y atención programada, 

priorizándose prestaciones de consejería en temática de salud sexual y reproductiva, 

(prevención del embarazo e ITS/VIH/SIDA, uso del condón masculino y para adolescentes 

con dudas en su orientación sexual), métodos de regulación de la fertilidad (incluido 

preservativos), anticoncepción de emergencia, ingreso a control de regulación de 

fertilidad,   consulta de salud mental e intervenciones motivacionales. Además, se 

desarrollan actividades preventivas y promocionales en los establecimientos 

educacionales u otros espacios comunitarios. 

 

Propósito del Programa: Disminuir las dificultades de acceso a la atención integral y 

resolutiva de la población de 10 a 19 años, que permita evaluar el estado de salud, 

crecimiento y normal desarrollo, fortaleciendo los factores y conductas protectoras, de 

manera de brindar una atención oportuna y pertinente, que promueva el acercamiento de 

los y las adolescentes a la atención sanitaria. 

 

Objetivo General 

Mejorar el acceso de los y las adolescentes a la atención de salud integral, principalmente 

en los ámbitos de salud sexual y reproductiva y salud mental, fortalecer conductas 

protectoras, potenciar un desarrollo y crecimiento saludable e intervenir oportunamente 

factores y conductas de riesgo. 

 

PRODUCTOS ESPERADOS: 

 

Objetivo Específico Producto Asociado 

1. Desarrollar actividades de manera 

presencial o remota, orientadas a fortalecer 

los factores protectores en los ámbitos de 

salud sexual y reproductiva, salud mental, 

estilos de vida saludable y autocuidado 

Actividades promocionales de salud: Eventos 

masivos, talleres grupales, ferias de salud o 

campañas promocionales, en temáticas de actividad 

física, alimentación, ambiente libre humo de tabaco, 

derechos humanos, salud sexual y prevención 

VIH/SIDA, factores protectores psicosociales, 

autoestima y autocuidado, entre otras. 

2. Evaluar a los y las adolescentes de manera 

presencial o remota y promover un 

crecimiento y desarrollo biopsicosocial 

saludable, pesquisando y otorgando 

manejo inicial en los Espacios Amigables, 

en otros espacios del Centro de Salud, 

establecimientos educacionales u otros 

espacios comunitarios, asegurando la 

continuidad de la atención y derivando 

oportunamente, según corresponda. 

Control de Salud Integral anual a adolescentes de 15 

a 19 años. 

 

Preferentemente presencial, utilizando las medidas de 

prevención necesarias. 

Para realizar un control remoto, dado la dificultad que 

se agrega para lograr la confianza de los 

adolescentes en una entrevista remota, se sugiere 

que se haga a adolescentes que ya han tenido 

controles presenciales previos, sin embargo, 

dependiendo de las habilidades blandas del 

profesional que realiza la entrevista y las gestiones 

realizadas en los establecimientos educacionales y/o 
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con los padres previo a la Pandemia, también se 

puede ofrecer a adolescentes nuevos o que han 

tenido controles remotos durante el 2020. 

Se debe considerar que una vez que la situación 

sanitaria se normalice, el control de Salud debe ser 

realizado de manera presencial, a fin de contar con 

un diagnóstico completo del estado de salud del 

adolescente. 

 

3. Desarrollar actividades de manera 

presencial o remota, orientadas al 

autocuidado y a la prevención de conductas 

o prácticas de riesgo en adolescentes en 

los ámbitos de la salud sexual y 

reproductiva y salud mental. 

 

Consejerías en salud sexual y reproductiva, 

consejerías en regulación de fertilidad y de 

prevención VIH/ITS. 

Aplicación de instrumento de tamizaje consumo de 

sustancias CRAFFT. 

Intervenciones motivacionales preventivas de uso de 

sustancias en adolescentes. 

Consejería en prevención consumo de drogas 

Consulta Salud Mental. 

Talleres promocionales alimentación/Consulta 

nutricional/ Consejería alimentación saludable 

 

4. Promover la participación de adolescentes 

y jóvenes, en Consejos de Desarrollo Local, 

diagnósticos locales y/u otros espacios de 

participación de modo presencial o remoto. 

 Actividades comunitarias realizadas con 

adolescentes que participan en Consejos Consultivos 

de Adolescentes y Jóvenes u otras instancias de 

participación. 

5. Elaborar protocolo en conjunto con 

referentes de Pueblos Originarios y 

facilitadores interculturales, para incorporar 

la pertinencia cultural. 

Adecuación de espacios de atención a las 

necesidades de adolescentes indígenas 

 

UNIDAD DE ESPACIOS AMIGABLES:  

 

ESTRATEGIAS 

 

I. Espacios Amigables en Centros de Salud Nivel Primario de Atención: 

 

 Contratación de recurso humano médica/o, matrona/ón o enfermera/o, para la 

realización de los controles de salud integral de adolescentes de 15 a 19 años, 

comprometidos en el presente instrumento. 

 

 Conformación del equipo básico de cada Espacio Amigable implementado en la 

comuna, considerando para ello, la contratación de 11 horas de profesional 

matrona/ón y 8 horas de profesional psicosocial (ambos con formación en 

adolescencia certificada), por cada Espacio Amigable implementado en la comuna, 

para la atención de adolescentes de 10-19 años.  

 

II. Espacios Amigables modalidad itinerante o instalado en establecimientos 

educacionales: 

 

 Conformación del equipo básico para esta modalidad de Espacio Amigable, 

considerando la contratación de 11 horas de profesional matrona/ón o 

enfermera/o, 11 horas de profesional psicosocial (ambos con formación en 

adolescencia certificada) y 8 horas profesional nutricionista. 

 

 Implementación de salas de espera (mesa de centro, sillas, diario mural y Tablet). 

 

ACTIVIDADES 

 

Los administradores locales podrán adecuar el recurso humano y la distribución de horas 

para la ejecución local del programa, de acuerdo a las estrategias implementadas en sus 

establecimientos, considerando las necesidades o requerimientos del diagnóstico local, y 

en particular de acuerdo a la realidad epidemiológica de urgencia sanitaria local. 

Mientras se requiera, se podrán adaptar a modalidad remota la realización de las 
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siguientes actividades: 

 

a. Actividades promocionales (presenciales o remotas, de acuerdo a situación 

epidemiológica local): principalmente en coordinación con establecimientos 

educacionales y/u otros espacios como centros comunitarios y centros SENAME, de 

su jurisdicción y según necesidades formuladas por los adolescentes del lugar. 

 

b. Control de Salud Integral de Adolescentes 15 a 19 años (presencial o remoto, de 

acuerdo a situación epidemiológica local) en los Espacios Amigables, en otros 

espacios del Centro de Salud, Establecimientos Educacionales y otros (centros 

comunitarios y centros SENAME de su jurisdicción).  

El Control de Salud Remoto a Adolescentes, es una acción que no reemplaza el 

Control de Salud Integral, (que se realiza de manera presencial en el centro de 

salud, establecimiento educacional, espacio amigable u otros espacios), dado 

que  vía remota no es posible realizar las actividades relacionadas con el examen 

físico (a excepción del TANNER, cuando se hace mostrando una fotografía para 

autoidentificación), sin embargo, sí permite pesquisar riesgos e intervenir de manera 

oportuna. 

 

Se sugiere priorizar la realización de la atención de adolescentes bajo control y que 

puedan a causa de la actual situación, presentar riesgos principalmente en el área 

de la Salud Mental y Sexual; como maltrato/abuso, antecedentes de enfermedades 

de salud mental o consumo de sustancias, conflictos familiares y/o con pares, 

aislamiento, deserción escolar, entre otras. 

Es importante considerar que cualquier estrategia que se implemente, debe 

asegurar la máxima protección de la salud de la población. En este contexto es 

importante perfeccionar y optimizar las actividades vía remota con adolescentes, 

desde el centro de salud, teniendo presente los aprendizajes adquiridos durante el 

año 2020 y las orientaciones técnicas correspondientes.  

 Independientemente de la forma en que se realice el control de salud, se debe tener 

en cuenta las orientaciones respectivas vigentes. 

 

c. Consejerías en Salud Sexual y Salud Reproductiva (presenciales o remotas, de 

acuerdo a situación epidemiológica local), realizadas por la matrona del Espacio 

Amigable, donde se abordan temas específicos protocolizados en Guía práctica de 

Consejería Salud Sexual y Reproductiva: prevención del embarazo no planificado, 

prevención VIH/ e ITS, uso y empoderamiento del preservativo y diversidad sexual.  

 

d. Consultas, Consejerías e intervenciones motivacionales (presenciales o 

remotas, de acuerdo a situación epidemiológica local), realizadas por profesional 

psicosocial, para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas y manejo inicial 

de problemas de salud mental (incluye pesquisa y derivación a niveles de mayor 

complejidad).  

 

e. Actividades de Promoción en temática de alimentación, consulta nutricional y/o 

consejerías a adolescentes (presenciales o remotas, de acuerdo a situación 

epidemiológica local) (solo para espacios amigables modalidad itinerante o instalada 

en establecimiento educacional), realizada por profesional nutricionista. Se debe 

considerar 60% de las horas para actividades promocionales y 40% para 

consultas y/o consejerías. 

  

En aquellas comunas que no cuentan con recursos para la implementación de 

Espacio Amigable, se evaluará solo la realización del Control de Salud Integral de 

Adolescentes de 15 a 19 años con aplicación de instrumento de tamizaje consumo 

de sustancias CRAFFT dentro del control (pudiendo ser presencial o remoto, de 

acuerdo a la situación epidemiológica local). 

V. COMPONENTES  

 

1. Promoción de la Salud y Participación Juvenil 

1.1. Realizar actividades promocionales preventivas (presenciales o remotas) en 

establecimientos educacionales, centros SENAME, centros comunales, centros 
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deportivos, que potencien el autocuidado y desarrollo saludable de los y las 

adolescentes.  

1.2. Promover la participación de adolescentes en Consejos Consultivos de Adolescentes 

y Jóvenes, en mesas intersectoriales para la promoción de los derechos de los NNA, 

en Consejo de Desarrollo Local (CDL), Centro de Alumnos, colectivos, etc. 

 

2. Atención de Salud Integral 

2.1. En Establecimientos de Salud: 

 Control de Salud a adolescentes de 15 a 19 años (presencial o remoto, de acuerdo a 

la situación epidemiológica local): identificación oportuna de factores y conductas 

protectoras y de riesgo, evaluar y promover un crecimiento y desarrollo biopsicosocial 

saludable, según Orientación Técnica vigente.  

 Atención de la demanda espontánea y/o programada en Espacios Amigables 

(presencial o remota) de adolescentes de 10 a 19 años. 

 Atención en el Ámbito de la Salud Sexual y reproductiva en Espacios Amigables de 

adolescentes de 10 a 19 años (actividades presenciales o remotas). 

- Consejería en el ámbito de la Salud Sexual Reproductiva SSR: prevención del 

embarazo, prevención ITS/VIH/SIDA, uso del condón, consejería en Regulación de 

la Fertilidad, consejería prevención VIH e ITS. 

- Consulta por anticoncepción de emergencia. 

- Ingreso a Regulación de la Fertilidad. 

 Atenciones psicosociales en Espacios Amigables de adolescentes de 10 a 19 años. 

(actividades presenciales o remotas): 

- Intervenciones motivacionales preventivas de uso de sustancias en adolescentes 

- Consulta Salud Mental. 

- Consejería en prevención de consumo de drogas. 

 

2.2 En Establecimientos Educacionales: 

 Control de Salud a adolescentes de 15 a 19 años (presencial o remoto): identificación 

oportuna de factores y conductas protectoras y de riesgo, evaluar y promover un 

crecimiento y desarrollo biopsicosocial saludable, según Orientación Técnica vigente. 

 Consejería en el ámbito de la Salud Sexual Reproductiva SSR de adolescentes de 10 

a 19 años (actividades presenciales o remotas): prevención del embarazo, prevención 

ITS/VIH/SIDA, uso del condón, consejería en Regulación de la Fertilidad, consejería 

prevención VIH e ITS. 

 Consejería en prevención consumo de drogas en adolescentes de 10 a 19 años 

(presencial o remota). 

 

III. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y DE FUNCIONAMIENTO A CONSIDERAR EN 

LAS ATENCIONES EXTRAMURALES REALIZADAS POR EQUIPOS DE 

ESPACIOS AMIGABLES  

 

1. Para los y las adolescentes beneficiarios del Fondo Nacional de Salud e inscritos en 

un establecimiento de salud distinto al que pertenece el establecimiento educacional, 

centro comunitario u otro espacio donde se realizó el Control de Salud Integral, se 

debe gestionar el traslado de la ficha CLAP y tarjetón de acuerdo a normas y 

procedimientos vigentes, hacia el establecimiento donde está inscrito, para ser 

ingresado al bajo control de dicho establecimiento e incorporarlo al REM P. La 

actividad misma (Control de Salud Integral) se registrará en el REM A01 del 

establecimiento al que pertenece el lugar donde se realizó el Control. En caso de 

que el Control de Salud se realice vía remota, se deberá registrar e REM F 

sección K. 

2. En el mismo contexto, si estos adolescentes requiriesen atención en su Centro de 

Salud, se les debe realizar además una derivación asistida, ayudando a conseguir la 

hora en el menor plazo posible o establecido, según el riesgo o problema de salud 

encontrado, cuidando los aspectos relacionados con la confidencialidad de la 

atención.  

3. Las derivaciones deben ser realizadas según Flujogramas del Anexo N°1 de la 

Orientaciones Técnicas para el control Integral de Adolescentes vigente. 

(https://diprece.minsal.cl/programas-de-salud/programas-ciclo-vital/informacion-al-
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profesional-salud-joven-y-adolescente/) o según Protocolos Locales previamente 

establecidos y conocidos por los profesionales. 

4. Las acciones en los establecimientos educacionales, deben estar bajo conocimiento 

del Director/a del mismo y deberán ser coordinadas con el encargado de Convivencia 

Escolar o quien determine el/la Director/a. 

5. Se debe realizar seguimiento de grupos de riesgo y referir de manera asistida y 

oportuna, a aquellos adolescentes con situaciones o condiciones que ameriten 

clínicamente atención y resolución por profesionales del CESFAM, Espacio Amigable 

o de establecimientos de mayor complejidad. 

6. Se debe velar por la óptima coordinación con los centros de salud de la comuna, para 

entregar en forma rápida y expedita, métodos de regulación de fertilidad y 

preservativos a los y las adolescentes que lo requieran, en pos de evitar embarazos 

no deseados e ITS, resguardando lo señalado en normativas y protocolos vigentes. 

 

MODALIDAD ESPACIO AMIGABLE ITINERANTE 

En un esfuerzo por mejorar el acceso a la comunidad escolar se propone la modalidad 

itinerante que posibilite la atención de los y las adolescentes de todos los 

establecimientos educacionales municipales de la comuna. El tiempo destinado a 

cada establecimiento, será distribuido proporcionalmente al número de matrículas en 

cada establecimiento educacional, por lo que es vital seleccionar cuidadosamente a 

los beneficiarios del programa, en base a las prestaciones ofrecidas. 

Criterio de inclusión:  

Adolescentes entre 10 y 19 años, matriculados en algún establecimiento educacional, 

inscritos en centro de salud dentro o fuera del territorio del establecimiento 

educacional, pertenecientes a programas o residencias red SENAME u otros espacios 

comunitarios. 

 

Metodología de implementación  

Se realizarán atenciones de salud integral a adolescentes: control de salud integral, 

consejerías, control de regulación de fecundidad y actividades promocionales de 

salud.  

Cada atención individual y actividad promocional deberá ser coordinada por el 

personal de educación, encargado de la coordinación del programa en cada 

establecimiento (orientadora), encargada/o programa o institución, red SENAME u otro 

agente social, según corresponda, previo acuerdo con los profesionales de salud. 

Debe existir disposición en otorgar un espacio adecuado para la atención de 

adolescentes, que dé garantías de privacidad y confidencialidad y que permita y 

facilite el acceso de las y los adolescentes. 

 

Los recursos para la implementación de esta modalidad deberán utilizarse a lo menos 

en la adquisición de los siguientes insumos: 

- Mesa redonda plegable 

- 4 sillas plegables de colores 

- Balanza, tallímetro y huincha de medir. 

- Esfigmomanómetro 

- Notebook  

- Módem para acceso a internet 

Pudiendo adquirir minutos para celulares si fuese necesario en caso de atención 

remota. 

 

MODALIDAD ESPACIO AMIGABLE EN ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 

Para la adecuada implementación de esta modalidad, debe existir disposición del 

Departamento de Educación Municipal en otorgar un espacio adecuado para la 

atención de adolescentes, que dé garantías de privacidad y confidencialidad, en algún 

establecimiento educacional municipal de la comuna, que además permita el acceso a 

los estudiantes de otros establecimientos educacionales municipales que no cuente 

con Espacio Amigable. 

 

Los recursos para la implementación de esta modalidad deberán utilizarse en la 

adquisición de los siguientes insumos: 
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- Mesa redonda  

- 4 sillas de colores 

- Diario mural 

- Balanza, tallímetro y huincha de medir. 

- Esfigmomanómetro 

- Notebook con red internet 

     Pudiendo adquirir minutos para celulares si fuese necesario en caso de atención 

remota. 

 

PARA AMBAS MODALIDADES: 

 Es fundamental respetar los horarios y prestaciones contempladas dentro del 

programa. 

 No existirá agenda espontánea, ni atención de consultas que no se remitan a las 

prestaciones ya mencionadas. 

 La atención de adolescentes por parte de la matrona dura aproximadamente 20 

minutos cuando se trata de controles. Para poder optar a esta prestación, es de 

carácter obligatorio la realización previa del Control de Salud Integral, que tiene 

duración de 45 minutos, debido a que se debe aplicar tamizaje CRAFFT, 

idealmente realizar una consejería de acuerdo a riesgo pesquisado. 

 No se atenderán urgencias o consejerías de otra índole no mencionada (ver 

cartera de prestaciones). 

 Queda a decisión del establecimiento/institución, la forma en que el/la adolescente 

asistirá a su hora. El establecimiento decidirá si podrá salir sin compañía de la sala 

o deberá hacerlo acompañado del inspector u otro adulto, pero no será trabajo del 

profesional ir a la sala u otro lugar a buscarla/o. 

 Los profesionales necesitan de un lugar adecuado para la realización de su 

atención. Esto corresponde a una sala que cuente con mesa, sillas, basurero, 

enchufe, cortinas y una puerta que funcione correctamente. El establecimiento 

educacional/institución debe resguardar la limpieza del lugar y deberá realizarse 

siempre el día previo a la atención clínica. En caso de que estas mínimas 

condiciones no se cumplan, los profesionales no realizarán la atención 

correspondiente al día y se retirarán del establecimiento. 

 En caso de que el equipo de salud pesquise un delito, entendiéndose por 

maltrato/abuso grave o abuso sexual, deberá informar al director/a del 

establecimiento educacional/institución quien deberá realizar la denuncia legal 

correspondiente. Si sólo es sospecha (no hay un relato directo o lesiones físicas 

constatables), se derivará al equipo psicosocial del establecimiento de salud para 

continuidad de la atención.  

 

 En caso de riesgo suicida1 (ideación o intento): Al pesquisarse riesgo suicida en el 

Control de Salud o en otra prestación, realizar evaluación en profundidad y 

formulación de riesgos.  

Ante la evaluación de riesgo inminente de suicidio, gestionar de manera inmediata su 

traslado a un servicio de urgencia y contactar con familiar o red de apoyo.  

Coordinar con la red de salud mental la atención del usuario y su familia cuando 

corresponda, mediante un proceso de derivación asistida; asegurando la continuidad 

de la atención y la información entre equipos. 

 

Coordinación equipo de salud tratante 

 En caso de malos tratos de los adolescentes hacia los profesionales del programa 

Espacio Amigable, se evaluará el “alta por conducta” de las atenciones para ser 

derivados a sus centros de salud correspondientes. 

 El establecimiento educacional, deberá informar con anticipación, al referente 

técnico de la Dirección de Salud Municipal, si se presentaran movilizaciones en el 

sector educación, entendidas como toma o paro, tanto de docentes como de 

alumnos, ya que en estos días no se prestará atención en el Espacio Amigable. 

                                                        
1 Para más información revisar https://www.minsal.cl/wp-content/uploads/2019/03/GUIA-PREVENCION-

SUICIDIO-EN-ESTABLECIMIENTOS-EDUCACIONALES-web.pdf 
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Cuando la situación se presente sin aviso previo, cerrará sus atenciones durante el 

mismo día.  

 Los profesionales de Espacio Amigable, solo atenderán pacientes agendados. 

Entendiéndose que sólo se podrá agendar el mismo día máximo dos sobrecupos, 

exclusivamente por solicitud de PAE (pastilla anticonceptiva de emergencia).  

 Las profesionales podrán retirarse del establecimiento una vez realizadas las 

atenciones agendadas.  

 Se entenderá por hora perdida de atención si el/la adolescente no se presenta a la 

hora agendada. El profesional esperará 10 minutos, pasado este tiempo, el/la 

adolescente perderá su hora. 

 Cada contraparte del establecimiento educacional asignado deberá enviar vía 

correo electrónico el día hábil anterior, el listado de adolescentes citados. Esto 

permitirá programar la cantidad de medicamentos (ACO) que se deberá llevar a la 

atención. 

 

ACTIVIDADES REMOTAS 

En caso de emergencia sanitaria, se podrán realizar todas las actividades del Programa 

vía presencial y/o remota, las que se pueden realizar a través de video llamadas, 

llamadas telefónicas y mensajería de texto. 

El registro del Control de Salud Remoto y de acuerdo a lo señalado en documentos 

oficiales, se deberá registrar en REM serie F sección K. 

Cabe señalar que es muy importante, una vez que la situación de emergencia sanitaria se 

normalice, se retomen los controles de salud de manera presencial. 

Otras actividades que se realicen vía remota, se homologan y deben ser registradas en 

REM habitual. 

  

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud, a 

través del Servicio de Salud, según resolución N°1274 del 28 de Diciembre del 2018, que 

aprueba Programa Espacios Amigables para Adolescentes, cuyo propósito es invertir y 

generar oportunidades en la adolescencia entendida esta como etapa decisiva del 

desarrollo, que presenta grandes oportunidades para construir y consolidar formas de vida 

saludable que incrementan la salud y el bienestar en la adolescencia y como impulsores 

claves del cambio en la era posterior, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de 

total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $9.288.536  

(Nueve millones doscientos ochenta y ocho mil quinientos treinta y seis  pesos)   

para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la cláusula 

anterior, distribuidos de la siguiente forma, con el fin de financiar, tanto el Espacio 

Amigable como el Control Joven Sano, según corresponda: 

COMUNA Espacio 

Amigable 

Nº 

Controles 

anuales 

CJS 

Valor 

Control 

JS $ 

Presupuesto 

para 

ejecución de 

CJS $ 

Item Implementación actv, 

educaciones/promocionales/ 

Material educativo 

Presupuesto 

Anual Total 

Convenio 

Espacios 

Amigables $ 

Puchuncaví $6.707.760  

 

338 $ 6.452 $ 2.180.776 

 

$400.000 

 

$ 9.288.536 

 

 

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar los 

siguientes objetivos: 

1. Los Departamentos de Salud Municipal deben suscribir convenios con el Servicio 

de Salud. 

2. El municipio debe resguardar la coordinación entre el equipo profesional del 

Espacio Amigable y los establecimientos educacionales, de dependencia 

municipal, para la modalidad Espacio Amigable Itinerante y modalidad Espacio 

Amigable en Establecimiento Educacional. 

3. Velar por la contratación oportuna del recurso humano, para dar inicio o 

continuidad a la ejecución de las actividades indicadas en este Programa.   

4. Ejecutar las actividades establecidas en el Programa para el logro de los 

Objetivos. 

5. Registrar las actividades realizadas en REM y planilla anexa, según corresponda. 
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6. Rendir cuentas de los recursos traspasados y ejecutados, de conformidad a lo 

establecido en la   Resolución N° 30 de 2015 de la Contraloría General de la 

República, al respectivo Servicio de Salud. 

7. Desarrollar actividades de promoción orientadas a instalar estilos de vida 

saludable y fortalecer el autocuidado en los y las adolescentes. 

8. Evaluar y promover un crecimiento y desarrollo biopsicosocial saludable, 

pesquisando y otorgando manejo inicial, asegurando la continuidad de la atención 

y derivando oportunamente según corresponda, en los EA, establecimientos 

educativos u otros espacios comunitarios. 

9. Desarrollar actividades orientadas a la prevención de conductas de riesgo en el 

ámbito de la salud sexual y reproductiva.  

10. Desarrollar actividades orientadas a la prevención de consumo de sustancias en 

adolescentes 

11. Promover la participación juvenil, en diversas instancias locales (priorizando la 

conformación y fortalecimiento de Consejos Consultivos de Adolescentes) y en 

temáticas de su interés, tales como derechos sexuales y reproductivos, entre 

otros. 

 

SEXTA: INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

COMPONENT
E 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

INDICADOR FORMULA META PESO 
RELATIV

O 

MEDIO 
VERIFICACION 

Estrategias 
promoción de la 

Salud y 
participación 

juvenil 

Desarrollar 
actividades 
orientadas a 
fortalecer los 

factores 
protectores en los 
ámbitos de salud 

sexual y 
reproductiva, 
salud mental, 
estilos de vida 

saludable y 
autocuidado. 

Porcentaje de 
cumplimiento 

Talleres 
Grupales 

(presenciales o 
remotos) según 

temática por 
Programa 
Espacio 

Amigable y/o 
Equipo Espacio 

Amigable 
Itinerante 

(Nº de Talleres grupales 
presenciales o remotos, 

según temática por 
Programa Espacio 

Amigable realizados) 

Al menos 3 
talleres (de 4 

sesiones) 
anuales. 

20% 
 
 
 
 

REM A19a 

(N° de Talleres grupales 
presenciales o remotos, 

según temática por 
Programa Espacio 

Amigable programados) 
*100 

 

Porcentaje de 
actividades 

comunitarias 
realizadas 

presenciales o 
remotas con 

Consejos 
Consultivos de 
Adolescentes y 
Jóvenes u otras 

instancias de 
participación 

juvenil 

(N° de actividades 
comunitarias 

presenciales o remotas 
realizadas con Consejos 

Consultivos de 
Adolescentes y Jóvenes 

u otras instancias de 
participación juvenil) 

Al menos 2 
actividades 

anuales 

5% REM A19b  

(N° total de actividades 
comunitarias 

presenciales o remotas 
programadas con 

Consejos Consultivos de 
Adolescentes y jóvenes 

u otras instancias de 
participación juvenil) 

*100 

 

Porcentaje de 
adolescentes 

de 10 a 14 
años que 

ingresan a 
Programa 
Familias 
Fuertes 

(N° de adolescentes de 
10 a 14 años que 

ingresan a Programa 
Familias Fuertes) 

50% N/A  REM A27 

(N° de adolescentes de 
10 a 14 años 

comprometidos para 
ingresar a Programa 

Familias Fuertes) 

Meta 
comprometida por 
SS. 

Atención de 
Salud Integral 

Evaluar y 
promover un 
crecimiento y 

desarrollo 
biopsicosocial 

Porcentaje de 
adolescentes 

de 15 a 19 
años, según 

sexo, con 

(Nº de adolescentes de 
15 a 19 años, según 
sexo, con Control de 

Salud anual presencial o 
remoto realizado) 

100% 35% REM A01 + Serie 
F sección K 
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Indicadores para Espacio Amigable en Centro de Salud, Establecimiento 

educacional y equipo Espacio Amigable Itinerante 

 

Porcentaje de cumplimiento Talleres Grupales según temática (modalidad presencial o remota, 

según situación epidemiológica) 

Porcentaje de actividades comunitarias realizadas con Consejos Consultivos de Adolescentes y 

Jóvenes u otras instancias de participación juvenil (modalidad presencial o remota, según 

situación epidemiológica) 

Porcentaje de adolescentes de 15 a 19 años, según sexo, con Control de Salud (modalidad 

presencial o remota según situación epidemiológica).  

Porcentaje de consejerías en SSR (incluye consejerías en SSR, de regulación de fertilidad y 

prevención de VIH/ITS) realizadas a adolescentes de 10 a 19 años (modalidad presencial o 

remota, según situación epidemiológica) 

Porcentaje de adolescentes de 15 a 19 años con aplicación de CRAFFT en Control de Salud 

(modalidad presencial o remota, según situación epidemiológica) 

 

saludable, 
pesquisando y 

otorgando manejo 
inicial en los EA, 
establecimientos 
educacionales u 
otros espacios 
comunitarios, 
asegurando la 

continuidad de la 
atención y 

derivando a los y 
las adolescentes 
oportunamente, 

según 
corresponda. 

Control de 
Salud 

(presencial o 
remoto) 

(Nº de adolescentes de 
15 a 19 años, según 
sexo, con Control de 

Salud anual presencial o 
remoto programado) 

Nª de controles 
asignados por SS. 

Desarrollar 
actividades 

orientadas a la 
prevención de 
conductas o 
prácticas de 

riesgo en 
adolescentes en 
los ámbitos de la 

salud sexual y 
reproductiva, 

salud mental y 
salud nutricional 

Porcentaje de 
consejerías en 

SSR 
presenciales o 

remotas 
realizadas a 
adolescentes 

de 10 a 19 
años en 
Espacio 

Amigable y/o 
equipo 
Espacio 

Amigable 
itinerante 

(N° de consejerías en 
SSR presenciales o 
remotas realizadas a 

adolescentes de 10 a 19 
años en Espacio 

Amigable y/o Equipo 
Espacio Amigable 

itinerante) 

20% 20% A19a 

(N° total de consejerías 
en SSR presenciales o 
remotas realizadas a 

adolescentes de 10 a 19 
años en el centro de 

salud) *100 

A19a 

Porcentaje de 

actividades de 

promoción en 

temática de 

alimentación 

presenciales o 

remotas 

realizadas a 

adolescentes 

de 10 a 19 

años   

(N° de actividades de 

promoción en temática 

de alimentación 

presenciales o remotas 

realizadas a 

adolescentes de 10 a 19 

años) 

Al menos 4 

actividades 

anuales  

 10% A19a 

(N° total de actividades 

de promoción en 

temática de 

alimentación 

presenciales o remotas 

programadas a 

adolescentes de 10 a 19 

años) *100 

 

Porcentaje de 
adolescentes 
de 15 a 19 
años con 
aplicación de 
CRAFFT en 
Control de 
Salud 
adolescente 
presencial o 
remoto 

(N° de adolescentes de 

15 a 19 años con 

aplicación de CRAFFT 

en Control de Salud 

presencial o remoto) 

100% 10% REMA03 

(N° total de 

adolescentes de 15 a 19 

años con Control de 

Salud presencial o 

remoto) *100  

REM A01+ Serie F 

sección K 
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Indicador para Espacio Amigable en Establecimiento educacional y equipo Espacio 

Amigable Itinerante 

 

Porcentaje de actividades de promoción en temática de alimentación realizadas a adolescentes 

de 10 a 19 años (modalidad presencial o remota, según situación epidemiológica) 

 

Comunas que solo realizan Control de Salud Integral de Adolescentes 

 

Porcentaje de adolescentes de 15 a 19 años, según sexo, con Control de Salud (modalidad 

presencial o remota, según situación epidemiológica) 

Porcentaje de adolescentes de 15 a 19 años con aplicación de CRAFFT en Control de Salud 

(modalidad presencial o remota, según situación epidemiológica) 

 

Cabe señalar que la meta indicada en algunos indicadores del cuadro siguiente, 

corresponde al mínimo a realizar para efectos de evaluación del Programa. 

No obstante lo anterior, el cumplimiento de la actividad debe ser en función de lo 

programado a nivel local. 

 

SÉPTIMA: El cumplimiento de las metas del Programa se evalúa en relación a sus 

componentes técnicos y administrativo-financieros. 

 

Dicho monitoreo y evaluación tendrá como primera instancia de control y 

supervisión, los respectivos Servicios de Salud y será canalizado y analizado por el 

equipo técnico de Adolescentes en APS, en conjunto con los referentes técnicos de 

cada Servicio de Salud. 

 

La evaluación del programa se efectuará en tres etapas: 

 

PRIMERA EVALUACIÓN: 

 Se efectuará con corte al 30 de abril del año en curso, se deberá informar en 

planilla anexa: Evaluación Programa Espacios Amigables Primer Corte al 30 de 

Abril, sobre el estado de avance de la ejecución del convenio. Además, se deberá 

informar, en planilla, los denominadores correspondientes a los indicadores (N° de 

Talleres Grupales programados, N° de Actividades Comunitarias programadas con 

Consejos Consultivos u otras instancias de participación juvenil, N° de Controles 

de Salud Integral programados y N° actividades de promoción en temática de 

alimentación, programados). 

 

 Funcionamiento Comisión Mixta Salud-Educación, participación de ésta como 

estrategia de trabajo con adolescentes. (Plan de trabajo anual) 

 

 Catastro y atención de población indígena adolescente 

 

• SEGUNDA EVALUACIÓN,  

 

Se efectuará con corte al 31 de Agosto del año en curso y, de acuerdo con los resultados 

obtenidos en esta evaluación, se hará efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el 

mes de octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 40%, de acuerdo al siguiente 

cuadro: 

 

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO 

PORCENTAJE DE 

DESCUENTO DE RECURSOS 

2º CUOTA DEL 30% 

40% 0% 

Entre 30% y 39,9% 50% 

Entre 20% y 29,9% 75% 

Menos del 20% 100% 

0%  

 

Excepcionalmente, cuando existan razones fundadas que imposibiliten el cumplimiento, la 

comuna podrá apelar a la Dirección del Servicio de Salud respectivo, acompañando un 
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Plan de Trabajo que incluya un cronograma para el cumplimiento de las metas. A su vez, 

el Servicio de Salud, una vez analizada y avalada la solicitud, podría solicitar al MINSAL la 

no reliquidación del Programa. 

 

TERCERA EVALUACIÓN 

No obstante, la situación excepcional indicada en el párrafo anterior, el Servicio de Salud 

debe realizar la tercera evaluación del Programa al 31 de Diciembre del año en curso, y 

las comunas mantienen en toda circunstancia la obligatoriedad de la rendición financiera y 

evaluación de las metas al final del período. El no cumplimiento de las actividades y 

metas anuales, podrá incidir en la menor asignación de recursos para el año siguiente, 

según exista continuidad del presente programa. 

 

Los recursos (producto de la reliquidación) que provengan de aquellas comunas y 

establecimientos que no cumplan con las prestaciones y metas proyectadas, podrán ser 

reasignados por el Servicio de Salud, a comunas que tengan mejor cumplimiento en la 

evaluación a la fecha del corte del año en curso, en el mismo Programa. 

En el caso de existir recursos disponibles, una vez cumplidas las metas comprometidas, 

la comuna podrá solicitar por escrito al Servicio de Salud, la autorización para la 

adquisición de insumos que permitan mejorar las acciones contempladas en el Programa 

 

OCTAVA: Los recursos serán transferidos en 2 cuotas: 

 

a)   La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos del 

convenio a la fecha de total tramitación de los convenios celebrados, entre el 

respectivo Servicio de Salud y los municipios, para la debida implementación 

de las actividades destinadas al cumplimiento de los objetivos señalados en el 

convenio. 

b) La segunda cuota, podrá corresponder a un máximo de un 30% restante del 

total de recursos y estará sujeta a la evaluación de cumplimiento de metas. 

Asimismo, el grado de cumplimiento de los indicadores, deberá ser 

oportunamente informado en forma consolidada por los respectivos Servicios al 

Ministerio de Salud, Subsecretaría de Redes Asistenciales. 

  Para hacer efectivo el traspaso de la segunda cuota, el municipio a través de 

su referente de Programa Adolescente, deberá haber enviado mensualmente y 

hasta el día 10 del mes entrante o siguiente día hábil, a la Dirección de este 

Servicio de Salud, las planillas electrónicas con la información técnica 

requerida (Rendición Técnica), de acuerdo a las orientaciones programáticas o 

directrices técnicas entregadas, además de la rendición financiera mensual 

conforme al “Manual de Procedimientos de Rendición” de la Dirección del 

Servició de Salud Viña del Mar-Quillota.  

  La información deberá ser remitida al referente del programa del Servicio de 

Salud, AS Marcela Montoya Sanhueza, al correo electrónico 

marcela.montoya@redsalud.gov.cl. montoya.marcela20@gmail.com 

 

NOVENA: El Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, podrá requerir a la Municipalidad, 

los datos e informes relativos a la ejecución del programa con los detalles y 

especificaciones que se estime del caso, en conformidad a lo establecido en la 

Resolución Nº 30 del 11 de Marzo de 2015, de la Contraloría General de la República, 

pudiendo ejecutar una constante supervisión, control y evaluación del mismo, disponiendo 

de un sistema de registros que permita la evaluación control y monitoreo de las 

actividades con indicadores confiables, de fácil recolección y manejo a nivel local. 

Asimismo esta dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos 

transferidos dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente al que se 

informa, a fin de determinar la correcta inversión de los fondos otorgados y el 

cumplimiento de los objetivos previstos en la Ley o en el acto que ordena la transferencia, 

lo que debe ser fiscalizado por el “Servicio”. 

Todo saldo del Programa no ejecutado deberá ser ingresado a la cuenta corriente del 

SSVQ, RUT: 61.606.600-5, Cuenta corriente N° 23509122458 del BancoEstado 
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DÉCIMA: El Servicio verificará la correcta utilización de los fondos traspasados a través 

de su Departamento de Auditoria, de acuerdo al programa anual aprobado por la 

Dirección del Servicio. 

 

UNDÉCIMA: El Servicio de Salud en este acto designa administradora y coordinadora a 

la AS. Marcela Montoya Sanhueza, a los  correos electrónicos: 

marcela.montoya@redsalud.gov.cl, montoya.marcela20@gmail.com quien tendrá como 

función principal actuar como referente técnico de este servicio respecto de la I. 

Municipalidad y del Ministerio de Salud además de velar por la correcta ejecución y 

adecuado cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes. La I. Municipalidad 

notificará al Servicio de Salud de la persona que actuará como referente técnico dentro 

del plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripción del presente convenio. 

 

DUODÉCIMA: El presente convenio tiene vigencia desde el 01 de Enero hasta el 31 de 

Diciembre de 2021. En la última cuota de transferencia de recursos asignados, sujeta a 

evaluación de cumplimiento de metas, tendrá un plazo de 90 días de ejecución, una vez 

recibida la remesa, garantizando la continuidad del Programa. Sin perjuicio de esto, el 

presente programa podrá extender su funcionamiento hasta el 31 de Marzo del año 

siguiente, previa evaluación y autorización del referente técnico del programa.  

 

DÉCIMO TERCERA: Las partes acuerdan que el presente contrato se prorrogará 

automáticamente, siempre que el Programa a ejecutar cuente con disponibilidad 

presupuestaria según la ley de presupuestos del Sector Publico del año respectivo, sin 

perjuicio de su término por alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden 

de común acuerdo su finalización, por motivos fundados. 

La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 01 de Enero del año presupuestario 

siguiente y su duración se extenderá hasta el 31 de Diciembre del año mismo. 

Prorrogado el convenio, el Servicio de Salud deberá dictar una resolución que establezca 

las metas y recursos disponibles para el nuevo periodo” 

 

DÉCIMO CUARTA: En el caso que la Municipalidad, se excediese de los fondos 

destinado por el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, para los efectos de este 

convenio, ésta deberá asumir el mayor costo que involucre su ejecución. 

 

DÉCIMO QUINTA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en 

poder del Servicio de Salud, y uno en la Municipalidad.  

 

DÉCIMO SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las 

partes prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña 

del Mar. 

 

PERSONERÍAS: La facultad y personería de D. ALFREDO MOLINA NAVES, Director del 

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, para celebrar convenios, están contenidos en el 

Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/005 que fija el Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del Decreto Ley Nº 2763/79 y de las Leyes Nº 18.469 y Nº 18.933, 

conjuntamente, con el Decreto Supremo N°140/2004 Y 26/2020, ambas del Ministerio de 

Salud. La facultad de D. Eliana Olmos Solís, Alcaldesa de la I. Municipalidad de 

Puchuncaví consta en la Sentencia de Proclamación N°2467-2016 del Tribunal Electoral 

de Valparaíso de Fecha 01 de diciembre del 2016 

 

3.-  TRANSFIÉRASE, a la I. Municipalidad de Puchuncaví, la suma de $9.288.536  

(Nueve millones doscientos ochenta y ocho mil quinientos treinta y seis  

pesos) 

  

Estos recursos serán transferidos por el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, en 

representación del Ministerio de Salud, en dos cuotas. 

 

La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos del convenio a 

la fecha de total tramitación de los convenios celebrados, entre el respectivo Servicio 
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de salud y los Municipios, para la debida implementación de las actividades 

destinadas al cumplimiento de los objetivos señalados en el convenio. 

  

La segunda cuota, podrá corresponder a un máximo de un 30% restante del total 

de recursos y estará sujeta a la evaluación de cumplimientos de metas. Asimismo, el 

grado de cumplimiento de los indicadores, deberá ser oportunamente informado en 

forma consolidada por los respectivos Servicios al Ministerio de Salud, Subsecretaria 

de Redes Asistenciales. 

 

4.-    DECLÁRESE, la vigencia del convenio que por este acto se aprueba, hasta el 31 de 

diciembre del 2021.  

 

5.- DECLÁRESE, en caso de que la “Municipalidad” se exceda de los fondos por el 

Servicio para los efectos de este convenio, deberá asumir el mayor gasto que 

involucre su ejecución, sin perjuicio de lo indicado en la cláusula primera del 

presente convenio. 

 

6.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del 

Convenio, con los detalles y especificaciones que se estime del caso, pudiendo 

efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.  

 

7.-  REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad dar cuenta de las sumas recibidas por este 

Programa u su inversión, conforme a lo establecido en la Resolución Exenta Nº 30 

de 2015, de Contraloría General de la República. 

 

8.-  ESTABLÉCESE, como administrador y coordinador del Servicio de Salud de Viña 

del Mar-Quillota, a D. Marcela Montoya Sanhueza, quien tendrá como función 

principal actuar como referente técnico de este servicio respecto de la I. 

Municipalidad y del Ministerio de Salud además de velar por la correcta ejecución y 

adecuado cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes.  

 

9.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad la designación de una persona que actuará 

como referente técnico y la notificación de dicha designación a este Servicio, dentro 

del plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripción del convenio.  

 

10.-  FISCALÍCESE, la correcta utilización de los fondos traspasados por departamento 

de Auditoría del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

11.- IMPÚTESE, el gasto que genere el cumplimiento de la presente Resolución al 

subtítulo N° 24 del presupuesto del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

 

                                                         ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                D. ALFREDO MOLINA NAVES 

                                                                                                   DIRECTOR 

                                                                                 S. S. VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

 
-   
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sERvtcto DE sALUD v¡ñl oel MAR eurLLorA

E
lLUsrRE MUNlctpALrDAo oe pucnurcrvi

(Espacios Amigables, Programa Adolescente)

En Viña del Mar, a 0'l de Enero de 2021, enlre el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, persona

jurídica de derecho público domiciliado en calle Von Schróeders No 392, representado por su D¡rector

D. ALFREDO illOLlNA NAVES, del mismo domicilio, en adelante el 'Servicio' y la llustre

Municipalidad de Quillota, persona jurídica de derecho público domiciliada en Libertador Bemardo

O'H¡gg¡ns N'70 , representada por su Alcaldesa D. ELIANA OLilIOS SOLíS de ese mismo domicilio,

en adelante la 'Municipalidad', se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las sigu¡entes

cláusulas:

PRI ERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Salud Municipal, aprobado

por la Ley N' 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse:

"En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la

entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financ¡am¡ento

será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49'.

Por su parte, el artículo 60 del Decreto Supremo No 132 del 2010, del Ministerio de Salud, reitera

dicha norma, agregando la forma de materializada al señalar "para cuyos efedos el Ministerio de

Salud d¡ctará la conespondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud , cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Part¡c¡pac¡ón, Descentralizac¡ón y Sat¡sfacc¡ón de los Usuarios, de las prioridades

programáticas, emanadas del M¡nisterio de Salud y de la modern2ación de la Atención Primaria e

incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo

modelo de atenc¡ón, el Ministerio de Salud, ha decidido ¡mpulsar el Programa "Espac¡os Amigables

para Adolescentes", en Centros de Salud de Atención Primar¡a Municipal, con el objeto de mejorar

la situación de salud de las personas beneficiarias de la Ley No 18.469 adolescentes, con énfasis en

la Salud Sexual Reproductiva, especialmente en comunas con altas tasas de embarazo adolescente,

a través de estrateg¡as que mejoren la atención oportuna, el acceso a la atención ¡ntegral, la

continuidad y la calidad en la gestión de las atenc¡ones a la población de mujeres y hombres entre 10

y 19 años, con enfoque de curso de v¡da, de derechos y género, dentro de un modelo de atenc¡ón

familiar y comunitario. Permitiendo abordar las dificultades de acceso a la atención ¡ntegral y

resolutiva de la población, que permita evaluar el estado de salud, crecim¡ento y normal desanollo,

fortaleciendo los factores y conductas protectoras, de manera de brindar una atención oportuna y

pertinente, dentro de un modelo de atención familiar y comunitario que promueva el acercamiento de

los y las adolescentes a la atención san¡tar¡a. El programa se articula para enfrentar la insuf¡c¡ente
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oferta de servicios de salud am¡gables en el nivel primario de atención para la poblac¡ón adolescente,

que dificulta el acceso a la atención e impide preven¡r o tratar oportunamente los problemas de salud

en este grupo etar¡o, particularmente en ámbitos de la Salud Sexual Reproductiva (embarazo

adolescente, violencia sexual, ITS-VIH, entre otras), Salud Mental (riesgo suic¡da, depresión,

consumo de alcohol y otras drogas), salud nutricional y otros problemas, en un marco de crec¡m¡ento

y desarrollo saludable.

At€nción de Población lndigena Adolescente y con Enfoque lnte¡cultural

Es importante señalar que una de las obligaciones del Estado es garantizar la seguridad social y el

acceso a los serv¡cios de salud para toda la población, y que el personal de salud tiene la obl¡gac¡ón

de conocer su población adscrita al centro de salud (OOTT, Modelo de Salud lntegral Familiar y

Comunitaria - MAIS), el respeto a los derechos humanos en general y de los pueblos indígenas en

particular, tal cual está establecida en la Ley de Derechos y Deberes, en su Art. 7:

Por otro lado, se hace hincap¡é en la atención a población indígena con miras a disminuir las brechas

de inequidad en la s¡tuac¡ón de salud de los pueblos indígenas, a través de la generación de

estrategias de coordinación, y planes de salud con enfoque intercultural. Ello significa generar

acciones en el ámbito de la mejoría de acceso, de la calidad, cobertura, y efeclividad de atención de

los pueblos indígenas.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N'103 del 0A0A2O21, y los recursos

asignados por Resolución Exenta N'221 del 171OU21, ambas del Ministerio de Salud.

TERCERA: El Ministerio de Salud , a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad

recursos destinados a financiar las sigu¡entes acciones y estrateg¡as del Programa:

Las acciones o activ¡dades realizadas por profesionales matrona/ón y as¡stente social o psicólogo/a,

son: control de salud integral (en esta actividad es posible la incorporación de enfermera/o y/o

médico) atención por demanda espontánea y atenc¡ón programada, priorizándose prestaciones de

consejería en temática de salud sexual y reproductiva, (prevenc¡ón del embarazo e ITSA/IH/SIDA,

uso del condón masculino y para adolescentes con dudas en su orientación sexual), métodos de

regulación de la fertilidad (incluido preservativos), anticoncepción de emergencia, ingreso a control

de regulación de fertilidad, consulta de salud mental e ¡ntervenc¡ones mot¡vacionales. Además, se

desanollan act¡vidades preventivas y promocionales en los establec¡m¡entos educac¡onales u otros

espacios comunitar¡os.
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Propósito del Programa: Disminuir las dificultades de acceso a la atenc¡ón integral y resolutiva de la

población de 10 a l9 años, que perm¡ta evaluar el estado de salud, crec¡miento y normal desarrollo,

fortaleciendo los factores y conductas protectoras, de manera de brindar una atención oportuna y

pertinente, que promueva el acercamiento de los y las adolescentes a la atención sanitaria.



Objetivo General
Mejorar el acceso de los y las adolescentes a la atención de salud integral, principalmente en los

ámbitos de salud sexual y reproductiva y salud mental, fortalecer conductas protectoras, potenc¡ar un

desarrollo y crecimiento saludable e intervenir oportunamente factores y conductas de riesgo.

PRODUCTOS ESPERADOS:

Obietivo Especít¡co Producto Asociado
1 Desanollar actividades de manera

presencial o remota, orientadas a
fortalecer los factores protectores en los
ámbitos de salud sexual y reproductiva,
salud mental, estilos de vida saludable
y autocuidado

Actividades promocionales de salud: Eventos
masivos, talleres grupales, fer¡as de salud o
campañas promocionales, en temáticas de
actividad fisica, alimentación, ambiente libre
humo de tabaco, derechos humanos, salud
sexual y prevenc¡ón VIH/SIDA, factores
protectores psicosociales, autoest¡ma y
autocuidado, entre otras.

2. Evaluar a los y las adolescentes de
manera presenc¡al o remota y promover
un crecimiento y desanollo
biopsicosocial saludable, pesquisando y
otorgando manejo inicial en los
Espac¡os Amigables, en otros espacios
del Centro de Salud, establecimientos
educacionales u otros espacios
comun¡tarios, asegurando la
continuidad de la atenc¡ón y derivando
oportunamente, según conesponda.

Control de Salud lntegral anual a adolescentes
de 15 a 19 años.

Preferentemente presencial, utilizando las
medidas de prevención necesar¡as.
Para ¡ealizar un control remoto, dado la dificultad
que se agrega para lograr la confianza de los
adolescentes en una entrev¡sta remota, se
sugiere que se haga a adolescentes que ya han
ten¡do controles presenciales previos, s¡n

embargo, dependiendo de las hab¡lidades
blandas del profesional que realiza la entrevista y
las gestiones realizadas en los establecimientos
educacionales y/o con los padres prev¡o a la
Pandem¡a, tamb¡én se puede ofrecer a
adolescentes nuevos o que han ten¡do controles
remotos durante el 2020.
Se debe cons¡derar que una vez que la s¡tuación
sanitar¡a se normalice, el control de Salud debe
ser realizado de manera presencial, a fin de
contar con un diagnóstico completo del estado
de salud del adolescente.

3. Desanollar act¡vidades de manera
presenc¡al o remota, orientadas al
autocuidado y a la prevención de
conductas o práctices de riesgo en
adolescentes en los ámbitos de la salud
sexual y reproductiva y salud mental.

Consejerías en salud sexual y reproductiva,
consejerías en regulac¡ón de fertilidad y de
prevención VIH/ITS.
Aplicación de instrumento de tamizaje consumo
de sustancias CRAFFT.
lntervenciones mot¡vac¡onales prevent¡vas de
uso de sustancias en adolescentes.
Consejería en prevención consumo de drogas
Consulta Salud Mental.
Talleres promocionales alimentación/Consulta
nutricional/ Consejería al¡mentación saludable

4. Promover la participación de
adolesc€ntes y jóveneg en Consejos
de Desanollo Local, diagnósticos
locales ylu otros espacios de
participac¡ón de modo presencial o
remoto.

Actividades comunitarias realizadas con
adolescentes que part¡cipan en Consejos
Consultivos de Adolescentes y Jóvenes u otras
instancias de participación.
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5. Elaborar protocolo en conjunto con
referentes de Pueblos Originarios y
facilitadores interculturales, para
incorporar la pert¡nencia cultural.

Adecuac¡ón de espacios de atenc¡ón a las
neces¡dades de adolescentes indígenas

UNIDAD DE ESPACIOS AMIGABLES:

ESTRATEGIAS

l. Espacios Amigables en Centros de Salud Nivel Primario do Atenc¡ón:

Conformación del equipo básico de cada Espacio Amigable implementado en la comuna,

cons¡derando para ello, la contratación de '11 horas de profesional matrona/ón y 8 horas de

profesional psicosocial (ambos con formación en adolescencia certificada), por cada Espacio

Amigable implementado en la comuna, para la atención de adolescentes de 10-19 años.

ll. Espacios Amigables modalidad itinerante o ¡nstalado en establecimientos
educacionales:

Conformación del equipo bás¡co para esta modal¡dad de Espacio Amigable, cons¡derando la

contratación de 11 horas de profesional matrona/ón o enfermera/o, 1l horas de profes¡onal

psicosocial (ambos con formación en adolescencia certif¡cada) y I horas profesional

nutric¡on¡sta.

lmplementación de salas de espera (mesa de centro, sillas, diario mural y Tablet)

ACTIVIDADES

Los administradores locales podrán adecuar el recurso humano y la distribución de horas para la

ejecución local del programa, de acuerdo a las estrateg¡as implementadas en sus establec¡mientos,

considerando las necesidades o requerimientos del diagnóst¡co local, y en particular de acuerdo a la

realidad epidemiológica de urgencia sanitaria local.

Mientras se requiera, se podrán adaptar a modalidad remota la realización de las siguientes

actividades:

a. Actividades promocionales (presenciales o remotas, de acuerdo a situación
epidemiológica local): principalmente en coord¡nac¡ón con establecimientos educacionales y/u

otros espacios como centros comunitar¡os y centros SENAME, de su jur¡sdicción y según

necesidades formuladas por los adolescentes del lugar. 
i
\
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Contratac¡ón de recurso humano médica/o, matrona/ón o enfermera/o, para la realización de

los controles de salud ¡ntegral de adolescentes de 15 a 19 años, comprometidos en el

presente ¡nstrumento.
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b. Control de Salud lntegral de Adolcscentes fS a 19 años (presencial o remoto, de acuerdo a

s¡tuac¡ón epidem¡ológica local) en los Espacios Amigables, en otros espacios del Centro de

Salud, Establecim¡entos Educacionales y otros (centros comunitarios y centros SENAME de su

jurisdicción).

El Control de Salud Remoto a Adolescentes, es una acción que no eemplaza el Control de

Salud lntegral, (que se realiza de manera presenc¡al en el centro de salud, establecimiento

educac¡onal, espacio amigable u otroe espacios), dado que -vía remota no es posible realizar

las aclividades relacionadas con el examen físico (a excepc¡ón del TANNER, cuando se hace

mostrando una fotografía para autoidentificación), sin embargo, sí permite pesquisar riesgos e

¡ntervenir de manera oportuna.

Se sugiere priorizar la realización de la atención de adolescentes ba¡o control y que puedan a

causa de la actual situación, pnesentar riesgos pr¡nc¡palmente en el área de la Salud Uental y

Sexual; como maltrato/abuso, antecedentes de enfe¡medades de salud mentat o consumo de

sustancia§, confl¡ctos famil¡ares yro con pares, aislam¡ento, deserción escolar, entre otras.

Es importante considerar que cualquier estrategia que se implemente, debe asegurar la

máxima protección de la salud de !a población. En este contexto es importante perfeccionar y

optimizar las actividades vía remota con adolescentes, desde el centro de salud, teniendo

presente los aprendizaies adquiridos durante el año 202O y las or¡entaciones técn¡cas

correspondientes.

lndependientemente de la foma en que se realice el control de salud, se debe tener sn cuenta

las orientac¡ones respect¡vas vigentes.

c. Consejerías en Salud Sexual y Salud Reproductiya (presenciales o remotas, de acuerdo a

situac¡ón epidem¡ológ¡ca local), real¡zadas por la matrona del Espacio Amigable, donde se

abordan temas específicos protocol¡zados en Guía práctica de Consejería Salud Sexual y
Reproductiva: prevención del embarazo no planificado, prevención VIH/ e lTS, uso y

empoderamiento del preservativo y diversidad sexual.

e. Actividades de Promoción en temática de alimentación, consulta nutricional y/o

consejerías a adolescentes (presenc¡ales o remotas, de acuerdo a situación
epidemiológica local) (solo para espacios amigables modalidad ¡tinerante o instalada en

establec¡miento educacional), rcalizada por profesional nutricionista. Se deáe considenr 6096

de las horas para acüvidades promocionales y /A/o para consultas y/o consejerías.

)v

d. Consultas, Conseierias e intervenciones motivacionales (presenciales o remotas, de

acuerdo a situac¡ón epidemiológica local), realizadas por profesional psicosocial, para la

prevención del consumo de alcohol y otras drogas y manejo inicial de problemas de salud mental

(incluye pesqu¡sa y derivación a niveles de mayor complej¡dad).

En aquellas comunas quG no cuentan con recursos para la implementación de Espacio
Amigable, se evaluará solo la realización del Control de Salud lntegral de Adolescentes de ls
a 19 años con aplicación de instrumento de tam¡za¡e consumo de sustanc¡as CRAFFT dentro
del control (pudiendo ser presencial o remoto, de acuerdo a la situación epidemiológica local).
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V. COMPONENTES

'1. Promoción de la Salud y Participación Juvenil

'1.1. Realizar activ¡dades promoc¡onales preventivas (presenciales o remotas) en

establecimientos educacionales, centros SENAME, @ntros comunales, centros deportivos, que

potencien el autocuidado y desarrollo saludable de los y las adolescentes.

1.2. Promover la participación de adolescentes en Consejos Consultivos de Adolescentes y Jóvenes,

en mesas ¡ntersectoriales para la promoción de los derechos de los NNA, en Consejo de

Desanollo Local (CDL), Centro de Alumnos, colect¡vos, etc.

2. Atención de Salud tntegral

2.1. En Establec¡m¡entos de Salud:
. Control de Salud a adolescentes de 15 a'f 9 años (presenc¡al o remoto, de acuerdo a la situación

epidemiológica local): ¡dent¡ficación oportuna de factores y conduclas protecforas y de riesgo,

evaluar y promover un crecimiento y desanollo biopsicosocial saludable, según Orientac¡ón

Técnica v¡gente.

. Atención de la demanda espontánea y/o programada en Espacios Amigables (presencial o

remota) de adolescentes de 10 a 19 años.

. Atención en el Ambito de la Salud Sexual y reproducliva en Espacios Amigables de adolescentes

de 10 a 19 años (actividades presenciales o remotas).

- Consejería en el ámbito de la Salud Sexual Reproducl¡va SSR: prevención del embarazo,

prevención lTSrulFUSlDA, uso del condón, consejería en Regulación de la Fert¡l¡dad,

consejería prevención VIH e lTS.

- Consulta por ant¡concepción de emergenc¡a.

- lngreso a Regulación de la Fertllidad.

. Atenciones psicosociales en Espacios Amigables de adolescentes de 10 a 19 años. (actividades

presenciales o remotas):

- lntervenciones motivac¡onales preventivas de uso de sustancias en adolescentes

- Consulta Salud Mental.

- Consejería en prevención de consumo de drogas.

2.2 En Establecímientos Educacionalos:
. Control de Salud a adolescentes de 15 a,l9 años (presencial o remoto): ¡dentificac¡ón oportuna

de fac{ores y conductas protectoras y de riesgo, evaluar y promover un crecimiento y desanollo

biopsicosocial saludable, según Orientación Técnica vigente.

. Consejería en el ámbito de la Salud Sexual Reproductiva SSR de adolescentes de 10 a f 9 años

(actividades presenciales o remotas): prevención del embarazo, prevención ITSA/IH/SIDA, uso

del condón, consejería en Regulación de la Fertilidad, consejería prevención VIH e lTS.

' Consejería en prevención consumo de drogas en adolescentes de 10 a 19 años (presenc¡al o

remota).
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III. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y DE FUNCIONAI¡ENTO A CONSIDERAR EN LAS
ATENCIONES EXTRAUURALES REALIZADAS POR EQUIPOS DE ESPACIOS
AT]GABLES

1 . Para los y las adolescentes benefic¡arios del Fondo Nacional de Salud e inscritos en un

establec¡miento de salud distinto al que pertenece el establec¡m¡ento educac¡onal, centro

comunitario u otro espac¡o donde se realizó el Control de Salud lntegral, se debe gestionar el

lraslado de la ficha CLAP y tarjetón de acuerdo a normas y procedimientos vigentes, hac¡a el

establecim¡ento donde está inscrito, para ser ¡ngresado al bajo control de d¡cho establecimiento e

¡ncorporarlo al REt P. La actividad misma (Control de Salud lntegral) se registrará en el RE

A0l del estabtecimiento al que pertenece el lugar donde se realizó el Control. En caso de

que el Control de Salud se realice vía remota, se deberá registrar e RE F sección K.

2. En el mismo contexto, si estos adolescentes requiriesen atención en su Centro de Salud, se les

debe realizar además una derivación as¡st¡da, ayudando a conseguir la hora en el menor plazo

posible o establecido, según el riesgo o problema de salud encontrado, cuidando los aspec{os

relacionados con la confidencialidad de la atenc¡ón.

3. Las derivac¡ones deben ser real¡zadas según Flujogramas del Anexo N'1 de la Orientaciones

Técn¡cas para el control lntegral de Adolescentes vigente. (httos://diprece.minsal.cuprooramas-

de-salud/proqramas-ciclo-vital/informacion-al-orofesional-salud-ioven-y-adolescente0 o según

Protocolos Locales previamente establecidos y conocidos por los profesionales.

4. Las acciones en los establecimientos educacionales, deben estar bajo conoc¡m¡ento del

Director/a del mismo y deberán ser coord¡nadas con el encargado de Convivencia Escolar o

qu¡en determine el/la D¡reclor/a.

5. Se debe realizar seguimiento de grupos de riesgo y referir de manera asist¡da y oportuna, a

aquellos adolescentes con situaciones o cond¡c¡ones que ameriten cllnicamente atención y

resoluc¡ón por profes¡onales del CESFAM, Espacio Amigable o de establecimientos de mayor

complejidad.

6. Se debe velar por la óptima coordinación con los centros de salud de la comuna, para entregar

en forma rápida y expedita, métodos de regulación de fertilidad y preservativos a los y las

adolescentes que lo requieran, en pos de evitar embarazos no deseados e lTS, resguardando lo

señalado en normativas y protocolos vigentes.

MODALIDAD ESPACIO ATIGABLE ITINERANTE

En un esfuerzo por mejorar el acceso a la comunidad escolar se propone la modal¡dad itinerante

que pos¡bil¡te la atención de los y las adolescentes de todos los establecimientos educacionales

municipales de la comuna. El tiempo dest¡nado a cada establecimiento, será distribuido

proporcionalmente al número de matrículas en cada establecimiento educac¡onal, por lo que es

vital seleccionar cu¡dadosamente a los beneficiarios del programa, en base a las prestaciones

ofrecidas.

Criterio de inclusión:

Adolescentes entre 10 y 19 años, matriculados en algún establecimiento educac¡onal, inscr¡tos en

centro de salud dentro o fuera del tenitorio del establecimiento educacional, pertenecientes a

programas o residencias red SEiIAME u otros espacios comunitarios.

7
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Metodologia de implementación

Se realizarán atenciones de salud ¡ntegral a adolescentes: control de salud integral, consejerías,

control de regulac¡ón de fecundidad y activ¡dades promocionales de salud.

Cada atenc¡ón individual y actividad promoc¡onal deberá ser coordinada por el personal de

educación, encargado de la coordinación del programa en cada establecimiento (orientadora),

encargada/o programa o institución, red SEI.IAME u otro agente social, según conesponda,

previo acuerdo con los profes¡onales de salud.

Debe existir disposición en otorgar un espacio adecuado para la atención de adolescentes, que

dé garantías de privacidad y confidencialidad y que perm¡ta y facilite el acceso de las y los

adolescentes.

Los recursos para la implementación de esta modal¡dad deberán ut¡lizarse a lo menos en la

adquisición de los siguientes insumos:

- Mesa redonda plegable

- 4 sillas plegables de colores

- Balanza, tallimeko y huincha de med¡r.

- Esfigmomanómetro

- Notebook

- Módem para acceso a ¡ntemet

Pudiendo adquirir minutos para celulares si fuese necesario en caso de atonción remota.

TIODALIDAD ESPACIO AIIIIGABLE EN ESTABLECIilIIENTO EDUCACIONAL

Para la adecuada implementación de esta modalidad, debe ex¡stir disposición del Departamento

de Educación Mun¡cipal en otorgar un espacio adecuado para la atenc¡ón de adolescentes, que

dé garantías de privacidad y confidencialidad, en algún establecim¡ento educacional mun¡cipal de

la comuna, que además permita el acceso a los estudiantes de otros establecimientos

educac¡onales municipales que no cuente con Espacio Amigable.

Los recursos para la implementación de esta modal¡dad debeÉn util¡zarse en la adquisición de

los siguientes insumos:

- Mesa redonda

- 4 s¡llas de colores

- Diario mural

- Balanza, tallímetro y huincha de medir.

- Esfigmomanómetro

- Notebook con red intemet

Pudiendo adqu¡rir minutos para celulares sa fuese necesar¡o en caso de atención remota.

PARA ATBAS TODALIDADES:

o Es fundamental respetar los horarios y prestaciones contempladas dentro del programa.

. No existirá agenda espontánea, n¡ atención de consultas que no se remitan a las prestaciones
ya mencionadas.
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La atención de adolescentes por parte de la matrona dura aproximadamente 20 minutos

cuando se trata de controles. Para poder optar a esta prestación, es de carácler obligatorio la

realización previa del Control de Salud lntegral, que tiene duración de 45 m¡nutos, debido a

que se debe aplicar tamizaje CRAFFT, idealmente realizar una consejería de acuerdo a

riesgo pesquisado.

No se atenderán urgencias o consejerías de otra índole no mencionada (ver cartera de

prestac¡ones).

Queda a decisión del establec¡miento/institución, la forma en que el/la adolescente asistirá a

su hora. El establecimiento decidirá si podrá salir sin compañía de la sala o deberá hacerlo

acompañado del inspector u otro adulto, pero no será trabajo del profesional ¡r a la sala u otro

lugar a buscarla/o.

Los profesionales necesitan de un lugar adecuado para la rcalización de su atención. Esto

conesponde a una sala que cuente con mesa, sillas, basurero, enchufe, cortinas y una puerta

que funcione conectamente. El establecim¡ento educac¡onal/institución debe resguardar la

l¡mpieza del lugar y deberá realizarse s¡empre el día previo a la atenc¡ón clínica. En caso de

que estas mín¡mas condiciones no se cumplan, los profesionales no realizarán la atención

correspondiente al día y se retirarán del establecimiento.

En caso de que el equipo de salud pesquise un delito, entendiéndose por maltrato/abuso

grave o abuso sexual, deberá informar al d¡reclor/a del establecimiento educac¡onal/institución

quien debeÉ realiza¡ la denuncia legal conespondiente. Si sólo es sospecha (no hay un

relato direc{o o lesiones ffsicas constatables), se derivará al equipo psicosocial del

establec¡m¡ento de salud para continuidad de la atención.

En caso de riesgo suicidar (ideación o intento): Al p€squisarse riesgo suicida en el Control de

Salud o en otra prestac¡ón, real¡zar evaluación en profundidad y formulación de riesgos.

Ante la evaluación de riesgo inminente de suicidio, gestionar de manera inmediata su traslado a

un servicio de urgencia y contactar con familiar o red de apoyo.

Coord¡nar con la red de salud mental la atención del usuario y su famil¡a cuando conesponda,

mediante un proceso de derivación as¡st¡da; asegurando la continu¡dad de la atenc¡ón y la

informac¡ón entre equipos.

Coordinación equipo de salud tratante

o En caso de malos tratos de los adolescentes hacia los profesionales del programa Espacio

Amigable, se evaluará el 'alta por conducta' de las atenc¡ones para ser derivados a sus

centros de salud conespondientes.

o El establecimiento educacional, deberá informar con anticipación, al referente técnico de la
Dirección de Salud Mun¡cipal, s¡ se presentaran mov¡l¡zac¡ones en el sector educación,

entend¡das como toma o paro, tanto de docentes como de alumnos, ya que en estos días no

se prestará atenc¡ón en el Espacio Am¡gable. Cuando la s¡tuac¡ón se presente sin aviso
previo, cenará sus atenciones durante el mismo día.

I

Uuotoadsr20l 9TOUGUtA_pREVENCtON-sUtCtOtO€N.
ESTABLECIiIIENTOS-EDUCACtOi{ALES{veb.odf
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Los profesionales de Espac¡o Amigable, solo atenderán pacientes agendados. Entendiéndose

que sólo se podrá agendar el mismo día máximo dos sobrecupos, exclus¡vamente por

solicitud de PAE (pastilla ant¡concept¡va de emergencia).

Las profes¡onales podrán retirarse del establecim¡ento una vez real¡zadas las atenciones

agendadas.

Se entenderá por hora perdida de atención si el/la adolescente no se presenta a la hora

agendada. El profes¡onal esperará 10 minutos, pasado este tiempo, eula adolescente perderá

su hora.

Cada contraparte del establec¡miento educac¡onal as¡gnado deberá enviar vía coneo

elec{rónico el dia hábil anterior, el l¡stado de adolescentes citados. Esto permitirá programar la

cantidad de medicamentos (ACO) que se deberá llevar a la atención.

ACTIVIDADES REMOTAS

En caso de emergencia sanitaria, se podrán real¡zar todas las actividades del Programa vía

presencial y/o remota, las que se pueden realizar a través de video llamadas, llamadas telefónicas y

mensajería de texto.

El registro del Control de Salud Remoto y de acuerdo a lo señalado en documentos of¡c¡ales,

se debe¡á registrar en REill serie F sección K.

Cabe señalar que es muy importante, una vez que la situación de emergencia sanitaria se normalice,

se retomen los controles de salud de manera presencial.

Otras actividades que se realicen vía remota, se homologan y deben ser registradas en REM

habitual.

COMUNA Espac¡o
Amigable

No
Controles
anuales
cJs

Valor
Control
JS$

Item lmplementación actv,
educaciones/promocionales/
taterial educativo

Presupuesto
Anual Total
Convenio
Espacios
Amigables $

Puchuncaví $6 707.760 338 $ 6.452 $ 2.180.776 $400.000 $ 9.288 536

l0

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el M¡n¡sterio de Salud, a través del

Servicio de Salud, según resolución N"1274 del 28 de Diciembre del 2018, que aprueba Programa

Espacios Amigables para Adolescentes, cuyo propósito es invertir y generar oportun¡dades en la
adolescencia entendida esta como etapa decisiva del desanollo, que presenta grandes

oportunidades para construir y consolidar formas de v¡da saludable que incrementan la salud y el

bienestar en la adolescencia y como impulsores claves del camb¡o en la era posterior, conviene en

asignar al Munic¡p¡o, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual

y única de $ 9.288.536 (Nueve millones dosc¡entos ochenta y ocho mil quinientos treinta y seis
pesos) para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrateg¡as señaladas en la cláusula

anterior, distribuidos de la siguiente forma, con el fin de financiar, tanto el Espacio Amigable como el

Control Joven Sano, según conesponda:

Presupuesto
pafa
ejecución de
cJs $



QUINTA: El Municipio se compromete a util¡zar los recursos entregados para financiar los siguientes

objetivos:

l. Los Departamentos de Salud Municipal deben suscr¡bir convenios con el Servicio de Salud.

2. El municipio debe resguardar la coordinación entre el equipo profesional del Espacio

Amigable y los establecimientos educacionales, de dependencia municipal, para la modalidad

Espac¡o Am¡gable ltinerante y modalidad Espac¡o Amigable en Establecimiento Educacional.

3. Velar por la contratación oportuna del recurso humano, para dar inicio o continuidad a la

ejecución de las actividades indicadas en este Programa.

4. Ejecutar las actividades establecidas en el Programa para el logro de los Objetivos.

5. Registrar las actividades realizadas en REM y planilla anexa, según conesponda.

6. Rendir cuentas de los recursos traspasados y ejecutados, de conformidad a lo establec¡do en

la Resolución N' 30 de 2015 de la Contraloría General de la República, al respectivo

Servicio de Salud.

7. Desanollar actividades de promoción orientadas a instalar estilos de vida saludable y

fortalecer el autocu¡dado en los y las adolescentes.

8. Evaluar y promover un crecimiento y desanollo biopsicosocial saludable, pesqu¡sando y

otorgando manejo inicial, asegurando la continuidad de la atención y derivando

oportunamente según conesponda, en los EA, establecimientos educativos u otros espacios

comun¡tar¡os.

9. Desanollar activ¡dades orientadas a la prevención de conductas de riesgo en el ámbito de la

salud sexual y reproductiva.

10. Desanollar activ¡dades orientadas a la prevención de consumo de sustancias en

adolescentes

11. Promover la part¡cipación juvenil, en diversas instancias locales (priorizando la conformación

y fortalecimiento de Consejos Consultivos de Adolescentes) y en temáticas de su interés,

tales como derechos sexuales y reproductivos, entre otros.

ll
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SEXTA: INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN

CO PONENT
E

OBJET]VO
ESPECIFICO

INDICADOR FORfliULA META PESO
RELATIV

o

itEDto
VERIFICACION

Estrategias
promoción de la

Salud y
part¡cipación

juven¡l

Desanollar
act¡v¡dades

orientadas a
fortalecer los

faciores
proteclores en los
ámbitos de salud

sexual y
reprod ucliva,
salud mental,
estilos de vida

saludable y
autocuidado.

Porcentde de
cÜmpl¡m¡ento

Talleres
Grupales

(presenciales o
remotos) según

temática por
Programa
Espac¡o

Amigable y/o
Equipo Espac¡o

Amigable
Itinerante

(No de Talleres grupales
presenc¡ales o remotos,

según temálica por
Programa Espac¡o

Am¡gable realizados)

Al menos 3
talleres (de 4

sesiones)
anuales.

2O'/o REM A19a

(N" de Talleres grupales
presencieles o remotos,

según temática por
Programa Espac¡o

Am¡gable programados)
'100

Porcenlaje de
acliüdades

comunitarias
realizadas

presenc¡ales o
femotas con

Consejos
Consullivos de
Adolescentes y
Jóvenes u otras

¡nstanc¡as de
partic¡pac¡ón

juvenil

(N" de actiüdades
comun¡tadas

presenc¡ales o remotas
realizadas con Conseios

Consultivos de
Adolescefltes y Jóvenes

u otras instanc¡as de
DarticiDac¡ón iuven¡l)

Al menos 2
acliv¡dades

anuales

5% REM A19b

(N' total de ac{¡vidades
comunitarias

presenc¡ales o remotas
programadas con

Conseios Consutt¡vos de
Adolescentes y jóvenes

u otras ¡nstanc¡as de
participac¡ón iuven¡l)

'100
Porcentaje de
adolescentes
de '10 a 14
años que
¡ngresan a
Programa
Familias
Fuerles

(N' de adolescentes de
10 a 14 años que

¡ngresan a Programá
Familias Fuertes)

50o/o N/A REM 427

(N' de adolescentes de
10 a 14 años

comprometidos para
ingresar a Programa

Familias Fuertes)

Meta
compromet¡da por
SS.

Atención de
Salud lntegral

Evaluar y
promover un
sec¡miento y

desanollo
biopsicosoc¡al

saludable,
pesquisando y

olorgando manejo
inic¡al en los EA,
establec¡mien(os
educacionales u
otros espacios
@munitarios,
asegurando la

continuidad de la
atención y

derivando a los y
las adolescentes
oportunamente,

según
conesponda.

Porcentaje de
adolescenles

de 15a 19
años, según

sexo, con
Control de

Salud
(presencial o

remoto)

(No de adolescentes de
l5 a 19 años, según
sexo, con Control de

Salud anual presencial o
remoto realÉado)

1006/o 35Yo REM 401 + Serie
F secc¡ón K

(No de adolescentes de
15 a 19 años, según
sexo, con Control de

Salud anual presencial o
remoto Programado)

N' de controles
as¡gnados por SS

Desanollar
act¡vidades

orientadas a la
Prevenc¡ón de
conduclas o
prácticás de

riesgo en
adolescenles en
los ámbitos de la

salud sexual y
reprod uc{¡va,

salud mental y
salud nutric¡onal

Porcenlaje de
consejerías en

SSR
presenc¡ales o

femotas
real¡zadas a

adolescentes
del0a19

años en
Espac¡o

Amigable y/o
equ¡po
Espacio

Amigable
it¡nerant€

(N" de consejerias en
SSR presenciales o

remotas realÉadas a
adolescenles de 10 a 19

años en Espac¡o
tun¡gable y/o Equ¡po

Espac¡o Amigablo
¡ünelante)

20% 20% A'l9a

(N' total de consejerias
en SSR presenc¡ales o
remotas rea¡izadas a

adolescentes de l0 a 19
años en el centro de

Balud) r'100

A'l9a

tb.



1Oo/o A19a

lndicadores para E3pac¡o funigable en Centro de Salud, Establecimiento educac¡onal y equ¡po
Espacio Amigable ltine¡ante

Porcentaje de cumplim¡ento Talleres Grupales según temática (modal¡dad presencial o remota,
s€ún situación epidem¡ológica)
Porcentaje de acl¡vidades comunitarias realizadas con Consejos Consultivos de Adolescentes y
Jóvenes u otres instanc¡es de part¡cipac¡ón juvenil (modalidad presencial o remota, según
situación epidemiológica)
Porcentaje de adolescentes de 15 a 19 años, según sexo, con Control de Salud (modalidad
presencial o remota según s¡tuac¡ón ep¡demiológ¡cá).
Porcenta¡e de conséjerfas en SSR (incluye consejerlas en SSR, de regulac¡ón de fertil¡dad y
prevenc¡ón de VIH/ITS) realizadas a adolescentes de 10 e 19 años (modalidad presencial o
remota, según situeción ep¡demiológica)
Porcentaje de adolescentes de 15 a 19 años con aplicación de CRAFFT en Control de Salud
(modal¡dad presencial o remota, según situación epidemiológic€)

lndicador para Espac¡o Amigable en Establecimiento educac¡onal y equipo Espacio Amigable
Itinerante
Porcentaje de act¡vidades de promoc¡ón en temática de al¡mentiac¡ón realizadas a adolescentes
de 10 a '19 años (modal¡dad presencial o remota, según situación ep¡demiológ¡ca)

Gomunas que solo realizan Control de Salud lntegral de Adolescentes

Cabe señalar que la meta ¡nd¡cada en algunos indicadores det cuadro s¡guiente, corresponde
al mín¡mo a realizar para efectos de evaluación del programa.
No obstante lo ante.¡or, el cumplimionto de la actividad debe ser en función de to programado
a nivel local.

Porcentaje de
acl¡v¡dades de
promoción en
temática de
alimentac¡ón

presenc¡ales o
remotas

realizadas a

adolescentes
del0a19

años

(N' de acliüdades de
promoc¡ón en temática

de alimentac¡ón
presenciales o remotas

realÉadas a
adolescentes de 10 a 19

años)

Al menos 4
acl¡vidades

anuales

13t .

(N' total de actividades
de promoc¡ón en

temática de
alimentación

presenc¡ales o remotas
programadas a

adolescentes de 10 a 19

años).100
(N' de adolescentes de

15 a l9 años con
aplicación de CRAFFT

en Control de Salud
presenc¡al o remoto)

REMAO3Porcentaje de
adolescentes
de 15 a 19
años con
aplicac¡ón de
CRAFFT en
Control de
Salud
adolescente
presencial o
remoto

(N" total de
adolescentes de l5 a 19

años con Control de
Salud presencial o

remoto) '100

100% 1Oo/o

REM A01+ Serie F

secc¡ón K

Porcentaje de adolescentes de 15 a 19 años, según sexo, con Control de Salud (model¡dad
presencial o remota, según s¡tuación epidemiológica)
Porcentaje de adolescentes de 15 ¡cación de CRAFFT en Control de Salud
(modal¡dad presencial o remota, según s¡tuación e

a 19 años con apl
pidemiológ¡ca)

)



SÉPTIMA: er cumpl¡miento de las metas del Programa se evalúa en relación a sus componentes
técn¡cos y administrativo-fi nancieros.
D¡cho monitoreo y evaluación tendrá como primera instancia de control y supervisión, los respec{ivos
Servicios de Salud y será canalizado y analizado por el equipo técnico de Adolescentes en APS, en
conjunto con los referentes técnicos de cada Servicio de Salud.

La evaluación del programa se efectuará en tres etapas

PRIilIERA EVALUACIÓN:
¡ Se efectuará con corte al 30 de abril del año en curso, se deberá informar en planilla anexa:

Evaluación Programa Espacios Amigables Primer Corte al 30 de Abril, sobre el estado de
avance de la ejecuc¡ón del convenio. Además, se deberá ¡nformar, en planilla, los
denominadores conespondientes a los ¡nd¡cadores (N'de Talleres Grupales programados, N'
de Act¡v¡dades Comun¡tarias programadas con Consejos Consultivos u otras ¡nstanc¡as de
participación juvenil, N'de Controles de Salud lntegral programados y N' actividades de
promoción en temática de alimentación, programados).

Funcionamiento Comisión Mixta Salud-Educac¡ón, part¡cipación de ésta como estrateg¡a de
trabajo con adolescentes. (Plan de trabajo anual)

. Catastro y atención de poblac¡ón indígena adolesc€nte

. SEGUNDA EVALUACIÓN,

Se efectuará con corte al 3l de Agosto del año en curso y, de acuerdo con los resuhados obten¡dos
en esta evaluación, se hará efecl¡va la reliquidación de la segunda cuota en el mes de octubre, si es
que su cumplimiento es inferior al 40o/o, de acuerdo al siguiente cuadro:

PORCENTAJE DE
OESCUENTO DE RECURSOS

? CUOTA DEL 30%
40o/o lYo

Entre 30% y 39,9% 50%

Ente 20Yo y 29,9o/o 71Yo

Menos del 20% 100yo

0%

Excepcionalmente, cuando existan razones fundadas que impos¡biliten el cumplim¡ento, la comuna
podrá apelar a la Dirección del Servicio de Salud respectivo, acompañando un Plan de Trabajo que
¡ncluya un cronograma para el cumplim¡ento de las metas. A su vez, el Servicio de Salud, una vez
analizada y avalada la solic¡tud, podría solicitar al MINSAL la no reliquidación del programa.

TERCERA EVALUACTÓN
No obstante, la situación excepcional indicada en el pánafo anterior, el Servicio de Salud debe
realizar la tercera evaluac¡ón del Programa al 31 de Diciembre del año en curso, y las comunas
mantienen en toda circunstanc¡a la obl¡gatoriedad de la rendición financiera y evaluación de las
metas al final del período. El no cumplimiento de las actividades y metas anuales, podrá incidir en la
menor asignac¡ón de recursos para el año siguiente, según ex¡sta continuidad del presente
programa.

lF'

PORCENTAJE DE
CUTPLIi'IENTO

Los recursos (producto de la rel¡quidac¡ón) que provengan de aquellas comunas y establecimientos
que no cumplan con las prestaciones y metas proyectadas, podrán ser reasignados por el Servicio de
Salud, a comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación a la fecha del corte del año en
curso, en el mismo Programa.

:l: )
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En el caso de existir recursos disponibles, una vez cumpl¡das las metas comprometidas, la comuna
podrá solicitar por escrito al Servicio de Salud, la autorización para la adqu¡s¡ción de insumos que
permitan mejorar las acciones contempladas en el Programa

OCTAVA: Los recursos serán transferidos en 2 cuotas:

a) La primera cuota, conespondiente al 7Oo/o del total de los recursos del convenio a la fecha
de total tram¡tac¡ón de los convenios celebrados, entre el respectivo Servicio de Salud y
los mun¡cip¡os, para la debida implementación de las actividades destinadas al
cumplimiento de los objetivos señalados en el convenio.

b) La segunda cuota, podrá conesponder a un máximo de un 30% restante del total de
recursos y estará sujeta a la evaluación de cumplim¡ento de metas. Asimismo, el grado de
cumplimiento de los ¡ndicadores, deberá ser oportunamente ¡nformado en forma
consolidada por los respectivos Servicios al Ministerio de Salud, Subsecretaría de Redes
Asistenc¡ales.

Para hacer efect¡vo el traspaso de la segunda cuota, el municipio a través de su referente

de Programa Adolescente, deberá haber enviado mensualmente y hasta el día 10 del mes
entrante o sigu¡ente día hábil, a la Dirección de este Servicio de Salud, las planillas

electrónicas con la información técnica requerida (Rendición Técnica), de acuerdo a las
orientaciones programáticas o directrices técnicas entregadas, además de la rendición
financiera mensual conforme al "Manual de Proced¡m¡entos de Rendic¡ón' de la D¡recc¡ón

del Servició de Salud Viña del Mar-Quillota.

@: El Serv¡c¡o de Salud Viña del Mar-Quillota, podrá requerir a la Municipalidad, los datos e
informes relativos a la ejecución del programa con los detalles y especificaciones que se est¡me del
c:¡so, en conformidad a lo establecido en la Resoluc¡ón No 30 del 1l de Marzo de 2015, de la
Contraloria General de la República, pudiendo eiecutar una constante supervisión, control y
evaluación del mismo, disponiendo de un s¡stema de registros que perm¡ta la evaluación control y
monitoreo de las actividades con ¡ndicadores conf¡ables, de fácil recolecc¡ón y manejo a nivel local.
Asimismo esta d¡spone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos dentro de
los primeros quince días hábiles del mes siguiente al que se ¡nforma, a fin de determinar la conecta
invers¡ón de los fondos otorgados y el cumplimiento de los objetivos prev¡stos en la Ley o en el acto
que ordena la transferencia, lo que debe ser f¡scal¡zado por el 'Servicio'.
Todo saldo del Programa no ejecutado deberá ser ¡ngresado a la cuenta coniente del SSVQ, RUT:
61 .606.600-5, Cuenta coniente N' 23509122458 del BancoEstado

)
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La información deberá ser remitida al referente del programa del Servicio de Salud, AS
arcela ontoya Sanhueza, al coneo electrónico marcela.montoya@redsalud.qov.cl.

montova.marcela20@qmail.com

DÉClmA: El Servicio verificará la conecta utilización de los fondos traspasados a través de su
Departamento de Auditoria, de acuerdo al programa anual aprobado por la Dirección del Servicio.

UNDÉC| A: El Servicio de Salud en este acto des¡gna admin¡stradora y coordinadora a la AS.
arcela ontoya Sanhueza, a los coneos eleclrónicos: marcela. montova@redsalud.qov.cl,

montova.marcela2o(Aqmail.com quien tendrá como función principal actuar como referente técn¡co
de este serv¡c¡o respecto de la l. Municipalidad y del Ministerio de Salud además de velar por la
coneda ejecuc¡ón y adecuado cumpl¡m¡ento de las obligaciones asumidas por las partes. La l.
Municipalidad notificará al Servicio de Salud de la persona que actuará como referente técn¡co
dentro del plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripc¡ón del presente convenio.

DUODÉCltlA: El presente conven¡o tiene vigencia desde el 01 de Enero hasta el 3i de Diciembre
de 2021. En la última cuota de transferencia de recursos asignados, sujeta a evaluación de
cumpl¡m¡ento de metas, tendrá un plazo de gO días de ejecución, una vez recibida la remesa,
garant¡zando la continuidad del programa. sin peduicio de esto, el presente programa podrá



extender su funcionamiento hasta el 31 de Mazo del año s¡guiente, previa evaluac¡ón y autorizac¡ón
del referente técnico del programa.

DÉCIMO TERCERA: Las partes acuerdan que el presente contrato se prorrogará automát¡camente,
siempre que el Programa a ejecutar cuente con d¡sponib¡lidad presupuestaria según la ley de
presupuestos del Sector Publico del año respectivo, sin perju¡c¡o de su término por alguna de las

causales pactadas o que las partes acuerden de común acuerdo su finalización, por motivos
fundados.
La prónoga del convenio comenzará a reg¡r desde el 01 de Enero del año presupuestario siguiente y
su durac¡ón se ertenderá hasta el 31 de Diciembre del año mismo.
Pronogado el convenio, el Servicio de Salud deberá dictar una resoluc¡ón que establezca las metas
y recursos disponibles para el nuevo periodo'

DÉCITO GUARTA: En eI caso que la Municipalidad, se excediese de los fondos destinado por el

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, para los efectos de este convenio, ésta deberá asumir el
mayor costo que ¡nvolucre su ejecución.

DÉCIMO QUINTA: EI presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder del
Servicio de Salud, y uno en la Municipalidad.

DÉcltlo SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las partes
prorrogan competenc¡a para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña del Mar.

PERSONERIAS: La facultad y personería de D. ALFREDO iiOLlNA NAVES, Director del Servicio
de Salud Viña del Mar - Quillota, para celebrar convenios, están contenidos en el Decreto con
Fuerza de Ley No 1/005 que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Decreto Ley No

2763n9 y de las Leyes No 18.469 y No 18.933, conjuntamente, con el Decreto Supremo N''140/2004
Y 2612020, ambas del Ministerio de Salud. La facultad de D. Eliana Olmos So¡ís, Alcaldesa de la l.
Municipalidad de Puchuncaví consta en la Sentencia de Proclamación N"2467-2016 del Tribunal
Electoral de Valparaíso de Fecha 01 de diciembre del 2016

D. ELIAN S
ALC

I. MUNICIPA D

EU.CHB /CA.GFT /pcm

A
PUCHUNCAV¡

D. ALFREDO MOLINA NAVES
DIRECTOR

S.S. VIÑA DEL MAR-QUILLOTA
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